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¡¡ atlrrJ¡Agfp DE t^ ¡az
¡0t.tÍ

¡e1$4affi¡lfs€¡¡@6t-id*telatBrs¡rrf¡|a'¡¡llrr i|*}r
co4sroNEs uNtDAs OE HAC|Ei.OA, pATRttO tO y CUEflTA púBLtCA: OBRA8 IJJ¡_I

PúBucAs, ASE TAflte ToS HU[At{os, carAsrRo y REGtsrRo púBuco rQiúFt^-
DE LA PROHEOAO; Y DESARRoLLO URBAHO, EcoLoGfA \ \TT

Y HEOIO AHaIENTE, DEL H. Xll¡ AYUNTAI|EI|TO DE LA PAz \- /

" m
cuatro, pasada ante la fu det nola¡io púHico númcro ls, Lic. Raúl Juan Mendoza unzón, de f€ctra
1"de Mer¡o de 201 f , med¡ente la cual se acredita la donación de d¡cfios pr€d¡os gr¡e se
desprend€n del poligono genorat det predio denom¡nado 'La pas¡ón' propiedad de la c. MARIA
ARMIDA TALAMANTES AVTLES guien otorga en donación a favor dcl Municipio de La paz.

.l.- Mediente oficio número 706-11911, de fecha 14 de Marzo de 2011, el Director General de
Desarrollo Urbano y Ecología, emite diclamen favorable urbano para la elecución del proyec-to de
instialaciones educat¡vag d€ n¡vel suporior pare el Inst¡tuto Potiiécnico Ñacional. Asf'm¡smo, se
autoriza la suMivíe¡ón del área de donación que se desprende del polígono general dcl predio
denominado 'La Pasión', respc<*o dcl Da¡andlo Urbano Sustentabae ¡Cumbres¡e La paz' que et
fraccionador esta obligado a otor{q ü so&rdo e h d¡spuesto por €t srtfculo 74 cle la Léy de
Desanollg urbano pera .l EsHo de gda caltfomia sur. Lo qua ae hroa constar con el oficib de
subdivisión número706,IA4212011 defecha 28 de Ene¡o de 2011.

5.- cabe hacor mención que la donación que ee formalizó a fevor del Munic¡pio de Le paz,
coresponde a un área de donac¡ón que s€ reclbe de manera anticipda por el equivalen¡a de la
superficie que legalmente deba donarse al Municipio de La paz en un futuro, por lo que sc genere
r€specto el dosaffollo que ss vaya pr€rssntando en le zona y que sea progeoeo de ¡a c. Meria
Amida Talsmsntes Aútes y/o a su causahabiente desarrolhdór del proyedo-Cumb¡es d€ La paz.

0\

t\

PRIHERO.' El Ayuntem¡ento de La Paz, e¡tá plonamente f¡cultado per¡ rüolver Elspecto de la
solic¡hld rselizqda por el Instituto Politócnico Nacional, a trayé6 

'ü 
¡r¡ Dlr¡cfora Gencral la

Doctore Yoluóchitl Eustamante Díé2, consistonte €n ta eutorizsc¡ón Frr rGallzar la doneción de
fo-s 

predioc qlÉ ya han qu6dado descritos con anterioridad, toda l,ez quü |r Constitución Federaf
Vigente y la Conglitución del Eetado de B.{a Caaifomia Sur, en iu8 numeralsa í1S y i4B fracc¡ón
XXV.respectívamente, lo€ que e3tablecen que los Ayuntam¡entc tendrán facuttade{ para aproDar,en los casos en quc se rcquiera el acuerdo de ies dos t€rceÉE partes de los m¡em¡¡¡s ¿ei
Ayuntamierfo pere dicter Gsolucinnes que afec*en sl patrimon¡o Inmobaliario munic¡pal.

SEGUIIIDO.- La Ley Orgánica del Gobiemo Municipül del E¡tado de Baja California Sur, en sus
numefeles 51 fracciones il ¡nc¡so g) y tV tnciso a), 158 fracción ll, 160 y i63 fracción lv de la Ley
orgánica del Gobiemo Municipal oit Estado de Bá¡a Catitomia Sur, estábcen acordar et destino o
uso del- patrimonio municipal que s€ conslituye por bienee del do¡rinio pútrsco, quc son
inmueble¡ da¡ün¡do¡ ¡ un ¡ewlclo públlco munlclpal y que foman par0e det eqúpimlento
urbano, eetableciendo finalmente que los henes del bominio públÍco dei Municipio, ióio podrán
donerse previa desaf€ctac¡ón y autorizeci+ón del Ayuntamiento por acuordo de eu mayoria
calificada-

CONSIDERANDOS
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: ,!trÉ: i. /r .,+{é:.,

cof rstoNEs UN|DAS DE ltACtEt{DA, PATRT OMO y CUEi|TA PúBL|CA; OBRAS
PUBLICAS. ASEXTATIE¡'¡IOS HUMA OS, CATASTRO Y REGISIRO PúBUCO

DE l-A PRoP|EDAD; y OESARROLLO URaAt{O, ECOLOdA
Y [Eo|O AÍB'Ef{TE, oEL H. Xt[ AyU]tTAtrtEittO DE L paz

con base en los anteriores antecedentes y considerec¡on€, 8e somete a e¡te H. cuerpo E<tRicin
en funcioner al presente:

DICTAIIEN

tlH¡co'- se autoriza la doneción de loc prudio¡ con clave¡ cetastrales I {1.{tt0{2g2 consuperllc¡á de 20{7{0.526 ttoc{ár6¡r y r¡l{s¡{ool con superñcie dc z-rl-21.57 }lcctár¡asub¡cados_de-ntro 
_d€l predlo ¿rno¡r¡nrCo "[¡ F¡olón;, en ei¡A C¡r¡d.d C¡pihi. 

-A 
fsyo¡ d.Iníituto Poliúécnico Nacion¡l por colducb ü ro rpo¿.'.¿" le r. an G- E¡nrna Fdd¡ G.lic¡aHarc.

TRAr{stToRtos

PRIilERO-- 8e instruye ar c. Lic. Hom€ro DaviE castro, secr¡ta¡io Gcnerar del H. XillAyuntam¡ent'o de La paz, pa1 efeto. ge pelzar !a dirigencia ce notmcac¡én d"ipé"i, dicúanena la M*sta en ciencias Emma Frida Gar¡c¡a naro,-en su calidad de apod€ds der Insti6oPolitécnÍco Nacbnat. Así como tas áreas conespondÉntes del Xill ny"r,t"ni¡r,f" p"L-fG e{ect*l€galés condr¡oer es.

:EGyN9Oi Se jnstruye al c. Lic. Homero Davis castro, s€cfúáio Genc¡¡r der H. xillAyuntami$rto de La Paz' para etecto d" $¡e supcrvba le elaboradón cel 
-ircrrumento 

¡urioioorespedirc, con las fomalidades y requisitos áe f_"i ónespondienl,es_

TER9EP.: sc .instruye at G. Lic. Homero Davis castro, sec¡etryio G€nérat det H. XlllAyuntarnbnto-tb LaP¿, para gue por su conduc{o se realce la puuicdón (bl pr€s€nb diciamenen el Eobtfn dic¡at det Gob¡omo del Estado de Aa¡a Camómia Sur

cuARTO.-" Er Pressnt€ dictamen entrará en v¡gor ar dia s¡gu¡enb de su apmbac¡ón.

Ír an af Etttcr 0t€ t¡ A|¿

RESPEÍUog^nEilTE:
ATRÜOIIIO Y CUE}ITA PÚBUCA

Flol-Colu¡s
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Secu¡roo SECREATRIO DE

LA CoMISIÓN DE DESARRoLLo URBANo EcoLoGiA Y MEDIo AMBIENTE

LA CoilstóN DE OBRAS púELlcAs, AsENTAi ENTos Hu[Axos.
CATASTRo Y REGISTRo PUBUco D€ LA PRoPIEoAD

DRA

MAN DE JEsús RUtz ALucANo
Pnesroe¡¡t¡

BETANcoURT
SecRetnnl¡

LA CortstóN DE DEsARRoLLo URBANo, EcpLoclA y lJlEDto AnatEitrE

|rc. Ruero
PRestoe¡rre y l-A CoMrsróN

DE HACIENOA A PUBLIcA

DR.
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H. XIU AYUNTAMI DE LA PAZ

s
'!a?"-

EI{TO

PUNTO DE AC9ERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LApRo_cRA¡lAclóN DE REcuRsos pRovENtENies belRAüO 33, CORRESpONDTENTES el ronoo pn-ñe u
TNFRAESTRUcTURA socrAl MUNfcrpAL v ¡onoó-oeApoRTAcloNEs pARA EL ronr¡lecmie¡¡ro
MUNrcrpAL, Mlsmos eue senÁr¡ e.lecureoós- eñ-el
EJERCIGIO FISCAL 201I.

La Paz, Baja California Sur, a f 6 de Maao del2011.

H, CABILDO DEL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZPRESENTE.

La suscrita, C. Rosa Delia Cota Monta¡io, presidenta del H. XillAyuntamiento de La paz, co¡ fu$amgnto en to Oisfresto en et Artícuto 115 de laconstitución Porítica de ros Estados un¡¿os [¡exicats, en reración directa con rosArtícutos 35, 52 fracciól r, s_3 fracción v, l"-i. Ley orgánica der GobiernoMunicipal det Estado de Beja,Catiforni" Su, y Árti*los-3, 5 
-y 

Si ¡"1 ñ"gt;I",oInterior der H, Ayuntamiento de La paz, asf ¿*;ñ. anexos der presupuesto deEgresos de ta Federación para et e¡erciciá ñ.""t o"r 
"no 

joii-il"i¿=
ordenam¡entos relativos 

. 
y aplicables,' es que 

-t"ngo 

" bien someter a raconsideración de este H. cabirdo en funiiones ét siguiente:--lu-¡lio-orAcuERDo por er que se autoriza r" nrogÁma;iá-n o" ,""uoos provenientasd-el Ramo 33, correspondientes 
"l rináo -p"r. 

ra Infraeatructura socialMunicipat (FlsMr v Fondo de aport c¡onás pJü'Jr ro.t"recimiento ilrunicipallFoRTAlttuN), mismos que e".án e¡""uüJü"i-et E¡ercicio Fascar 2oli. Altenor de los siguientes:

Anüecedenües y Considerandos

r'- Que er presuouesro de Egresos de ra Federación para er Ejercicio Fiscal201 1' en su artícuro B prevé ,e"rrsó* 
"n "i 

n"r. iá Apodac¡ones Federales paraEntidades Federatrvas v turun¡cip¡os, pá;';ü;;-,ñ;ra ra infraestructura social

lpHlfliljiliM) v Fondo de.Aporiacione. p"i" á Fortarecimiento Municipal

ll,- Que dentro de esle Ramo presupuestal, en su anexo .14, se encuentra
:l_f-9^119^_9: ^Aportac¡ones 

para et Forra/ecimiento Municipat y de tasoemarcacrones territoriares der Distrito Federar,,, señarado 
"n ü, 

"ri¡"rrás 
ásfracción rv, 36, 37 y 38 der capíturo ú oá r"l"li" ó-ordinación Fiscar.

lll.- Que dentro de este R1m9 presupuesta¡, en su anexo 14, se encuentrael "Fondo de Aportaciones para ra rnirae"tiuctuiá's-óciat lr,tunicipar,,, señarado enlos artícuros 32' 33, 34 v 3s'der capituro v JJür;v d. coordinación Fiscar.



H. XIII AYUNTAMI DE LA PAZ

lV,- Que conforme al Artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, con
fecha 31 de enero de 2011, el gobierno del Estado de Baja California Sur, emite
Acuerdo mediante el cual se determinan los criterios y se da a conocer el
calendario de las minigtraciones por concepto de las asignaciones
correspondientes para la distribución del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munic¡p¡os y

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal del ramo 33, para los

Municipios del Estado de Baja California Sur, para el ejercicio fiscal 201 1-

V. Que conforme al Acuerdo del gobiemo del Estado de Baja Californ¡a Sur
de fecha 3'1 de enero de 2011, los recursos asignados al Municipio de La Paz
para el Ramo 33, son los siguientes:

a) FfSM. $20'763,587.00 ¡son: veinte ñ¡llones setecienfos sessnta y tres m¡l quin¡entos

ochenta y s¡ete pesos ou1o0 M.N.)
b) FORTAMUN. $124'887,383.00 ¡son: c¡ento ve¡nticuatro m¡llones ochocientos ochenta y
siete ¡nil fresc¡ertfos ochenle y trcs pssos 04100 M.N.)

Vl.- Que tomando en cuenta las necesidades de la poblaciÓn del Municipio
de La Paz, así como las obras y acciones prioritarias para bienestar de la
población, ge ha elaborado un proyecto de inversión detallado conforme a la
Apertura Programática publicada en Mayo de 2005 por el H. Congreso del Estado
de Baja Californ¡a Sur, como anexo a la Normatividad para el contenido de la
Cuenta Pública. Dichos proyectos forman parte integrante del presente Punto de
Acuerdo, como Anexos No. | (FISM) y Anexo No. ll (FORTAMUN)

Vll. Que de acuerdo con el ArtÍculo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal,
respecto de las aportaciones que reciban con cargo a este Fondo, los Municipios
tendrán las obligaciones a que se refieren las fracciones I y lll:

i) Hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que reciban, las obras y
acciones a realiza¡, el costo de cada una, su ubicación. metas y beneficiarios; y,
iii) Informar a sus habltantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Atendiendo lo anterior, se presenta para su autor¡zaciÓn ante este H. Cabildo en
funciones la Propuesta de Invers¡ón de Recursos proven¡enteg del Ramo 33,
ejercicio 2011, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal
y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, mismo que serán
ejecutados en el eierc¡cio Fiscal 2011 .

Con base en los anteriores fundamentos y considerandos, he tenido a bien
someter a la consideración de este H. Cabildo los sigu¡entes:

I
ENTO
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fr.-.ffi\7tu
H. XIII AYUI{TAMIENTO DE LA PAZ

Acuerdos

Pr¡mero.- se autoriza ra ejecución de Recursos proven¡entes der Ramo 33,EJercicio-20l 1, correspondientes-ar Fondo oe Áport"ciones para ra InfraestructuraSocial Municipar y Fondo, de Aporraciones páá 
"r 

Fortarecimiento Municipar,mismos que serán ejecutados en bt E¡ercicio f¡!c"l Zbr r.

Segundo.- El total de._los ,recursos a programar a través de FISM,ascienden a la cantidad de $20'783,5g2.i0 1-van{e'm¡ttones setec¡enfos seser¿av tres m¡t qu¡nientos ochenta v slere pesos ciotiod-u.N ¡ (oú,o ñ;.lt''- 
evev'i

Te¡cero'- Er totat de ros recursos a pfogamaf a través de FORTAMUN,ascienden a la cantidad ¿e Ofe+'ii}¡íi¡1"'i"orr" veinticuatro millones

i^tÍff:tfffi,i"'enta 
v siete mit ttescientós i"nérü y rres pesos oóno:ó'u.'i.1.

Transitorlos

Primero,- Se instruye a la Dirección General de Desanollo Social yEconómico para que notifiq.ue a las dependencias ejecutoras las obras, accionesy montos autorizados y se dé el seguimiento y .onirot-0" Ias mismas.

Segundo.- Se instruye .a la Tesoreria Municipal ejecutar los recursoscorrespondientes, bajo el procedimiento interno acoiJaUo.

Tercero.. Se instruye al Secretario General Municipal para que por suconducto se soricite ra oubiicación. d"r p;;""ntu b;o de Acuerdo en er Boretínoficiat det Gobierno der Estado de B4a-¿;i;;;;'irt v se envíe ar órqanosuperior de Fiscarización der gobiemo ¿J-Eriác" de Baja carifornia su-r. el
E::Tl5"tT;í:! v sus anexos, con cop¡a certificada det acta de ra presentl

Municipal, para que por su
:nte Acuerdo en el periódico

. Cuarto.- Se instruye ar
conducto se publiquen los Ánex
local de mayor circulación

Quinto.- Este
oe su aprobación.

TA II,IONTAÑO

Nos, ly il del
el lf\nicipío de La paz-'

rdo entrar\n vigor al dÍa sig

ATE|/TAtTENTE

PRESTDENTA DEL H. xfft rvururAnlÉñioóe r¡ pez
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...--COflISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ECOLOG¡A
Y TEDIO AXBIENTE, DEL H. XIII AYUNTAIIÉNTO DE ü PAZ g

rlr 
^yu¡t^tE¡to 

r !a Pt¡
¡00¡ - ott

La paz, Baja Cal¡forn¡a Sur, f 6 de Marzo del 201 l.
Lo..s ¡ntegrantes de ¡a comrsíón de Desa¡ro o urbano, Ecorogía y Medio Ambiefite der H.xlll.Ayuntamiento de La paz,.con lun¿amento Ln i" ol.jrl"t" por ros articuros 115 fraccionesll y V inciso d) de ra constituc¡ón porítica de ros Estados"ün¡¿od l¡"¡á*oi, r lz v'i¿iñ"""¡¿nxxv de la constitución eotitr¡a-.oql.!s1a_c9 lor"-v éouáo"o de Baja carifornia sur, 2, s1fracción ll inciso k), s2, 53 fraccjón xn, 57 frección í, oriiáccion vr, eá, os rracción finüso c¡,121 fracción V, 158 fracción l, 16i rracción it y tzi'a" ra Ley orgánüiür'éfL"rnoMunicipal der Estado de Baja Garifornia sur, g, t ¿'s, ls] rracc¡ón lv y 162 fracción M ddReglamento Interior der H' Ayuntamiento de-La paz y demás rerativas y apr¡cabres, ten.mo' abi€n someter a ra consideración de este H. ca¡l¡¿o eir iunJones er s¡gu¡ente:

DICTAME¡I

Med¡ante er cuar se autofrza a ra presidenta Municipar, sindica un¡clpar ysecetario Generar ilunicipal, en representa"ion c"r H. xil Ayunfamiento de LaPaz, a suscrrbir convenio para d realrzac¡on de. obras oá ,emozámiento ymanten¡m¡ento, con ra empresa proyectos rnmo¡¡ria.¡oi-¿"ip"arJdi'¡:i. ¿"c'V., recpecto del camellóir y glorieia i"L ,"t"rn" ubicedo frcnte a desarrofloconoc¡do como Pedrcgar de La paz, así como er ¿ra qu" ¡ctuarmente arber'a unmirador, ub¡cedo a un costado de ta carretera r" Éli-piJr,i¡iiiill líñnrto 
"lc¡tado desa.ro¡lo.

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

1'- Que con fecha 03 de Aoosto der año 1ggg, se suscfib¡ó conven¡o pof una pafte er GotÍernoFederal por conduc{o de ri secretar¡a ¿e comun¡cáiionÁ y Transportes, representada por elc subsecretario de lnfraestructura,- Ing. rr,lanrui ioiiguez Morates y por otra er H.Ayur¡tamiento cte La paz, Baja carifornia sri r*i¡r't" er cuar convienen ra entrega yrecepción de tramos carrereros er re ros cuares se 
"n".*nt'" 

;ilñ;-;';;i''^ri'il. ncalle 5 de Mayo a Er caimancito), 
. "on "r 

oujáJ a"-."n"¡", y r¡mitar ros hamos caneterosfedetáles que atraviesan la zrasbasesñil;;ü!;,;"Jiffi ;1ll::tr[Tff '.::TiHfJi#f :T"=F3.tr":reparación, ampliación y mejoramiento Oe O¡ctro tramo. 
- --'

2'- Que en la cráusura Décima cr:arta der convenio oitado en er numerar gue ardeoede, seobliga el H. Ayuntamiento * 
!",^p_:f a no na".i usJ n] p"-ni, que alguien to haga, de tafranja de teneno comprendida entre ra orirtad€r cam¡no v ñ" prr-rn"n,oa, n¡ a efectuar obraspúbl¡ces municipales o de otra índo¡e que ,r"a* iái iri',ás, srn ra previa autorización de hSecretaria de Comunjcaciones y Transportas.

3'- Que con fecha 11 de Febrero der año 2011, se recibió escr¡to signado por c. FranciscoJavie¡ Manterora piña, Reoresentanle Legar oe ta ámiresa proy€c*os Inmobir¡arios delPedregal, s'A' de c.v', a través ¿e¡ cuar üricü ." 
"riár¡"" 

rearizar a su costo obras deremozamrenro y mantenimiento en ras áreas de camelón y grorieta de retorno !ü seencuentran ubicados frente ár desarroto. conocioo como eüregar de La paz, asi corno er área
$ff,::?'ffi:5;j::'#;,:" m¡¡ador, ubicado 

" 
un "*t"¿Ji.É "",,.t...1áFá._-Ci"iir,:',,su",



corflstó¡{ oE oÉSARROLLO URAA O. ECOLOGíA
Y iIEOIO AflBIENTE, OEL H. XIII AYUNTAÍIIENTO DE LA PAZ g

¡¡ AYUlTAEtattt oE ta ,*i¿
¡tal . ito,ti

4'- Que con fecha 15 de Febfero der año 201 1, se tufnó oficio marcado oon númeforl.Jur@,r?o:1' signado por er Jefe de ra un¡aad ¡urloióá der H. xilr Ayuntamiento <re La paz.
dirigido at Director Generat det.Centro S.C.T, en Bajábatifornia Sri á iriue" ü iu"l 

""anexa ra soricitud rearizeda-por.ra empresa eroyectoi inmooirüú;; p*iüJL ü. L c.vpor conduc{o der Repres€ntante Legar, con rá finar¡oad oe gue otorgue autorización ar H.Ayuntamiento de La paz. para efecto de cerebrar .i ¡nstrtir.ntó i¡ilo¡."' ó.pr"rto, o"conformidad con ro estabr.cido en ras crausuras prilera y déc¡ma cuarta der conven¡oanteriormente citado.

5,- Que con feoha 22 de Febrefo der año 20í 1, s€ recib¡ó of¡cio marcado cún nuÍl'ro6-3415 026/201 r, sig.nado por er D¡r€ctor o"ner"i <ieió*rro s.c.T. en Baja carifornia sur, atfavéE der cuar manifiesta que no exisre inconveniánte 
'pafa 

q[F se rear¡cen ras obfas deremozamiento y mant€nímiento oxpresadas en ra goi¡c¡tu¿, 
"ona¡"¡ó"¿náoü 

'"-iüii"r,",
obrea no obstruyan la visibilidad dei conductor 

""i 
r¡smo se deberá col@ar e/ señalam¡enrode protección de obra necasario con la fina¡ida¡ ;; ev¡üi'Jcc¡oentee.

5.- Que er H. xr[ Ayuritam¡ento de La paz, de conform¡dad con ros numerares s1 fracción ttincieo k) v 53 fracción Xf[ de.ra Lev oreanlca-dei¿;il.n" Munic¡par cer estaco c-e ea¡acaliforn¡a sur, podrá resorver er presénte ásuntá, io¿a-vez que esá faqrrtado para conhorar yvigilar la util¡zación der suero en er ámbilo de tu'aoap"tá"," y autorizar ra suscr¡pción de rosconvenios, contratos y demás actos jurtdicos qre 
"eáñ 

ÁJ""r"no".

7.- Asi mismo en el numerat,172 
-dfl ?,rd:n?Tj".nlo. tegat en c¡ta. en tos casos que la vigenciade ros contratos, excedan der periodo de ra Administfaáón que ros cereore, se estip.rrará en rascláusutas que ras adm¡n¡sf#rn"t rrni"ip"l"r ii,L-.áir""t"., ratif¡carán, revisarán y en sucaso, modificarán las cond¡ciones estableciüas.

8'' Considerando que er compromiso de ra autoridad Municipar para proporcionarremozam¡enro y mantenimiento a ras áreas ¿. ,=o 
"ó.Jn, se ve ramitado por ra farta derecursos económ¡cos, esté debefá imprem€ntar acciones conjuntas .oí-inrlituiü."púbt¡css, orsanizaciones civires, ra po¡raüon o's;"""i-"1'ro" ;ó;;;.ü;""i"iJ!-itü"^en et Municipio de La paz, con ta f¡n;tidad O"l *i¿iáo J".ícnas areas.

con base en ros ant€rior.g antecedentes y consideraciones! se somete a este H.Ayurfamiento reunido en sesión ¿e c"¡¡iJo L-l s¡ri"iñi"]'--"

DICTAMEN

ÚNlco'- se autoriza a ra prEsids¡1¿ Municipar, sfndica Municipar y secretar¡o GeneralMuniapar, en representac¡ón oer¡r. iii ÁúÉñil"ü';¿ L p;;.-,I;;ñ;ff#J#la
realización d€ obras de remozam¡ento y manten¡miento, con ra empresa denominada proyectoSInmob¡t¡ar¡os det pedreoa¡. S,A. 9y , pr;; ü' J-'=, ,o"to realice remozaniJnto ymantenimiento de camerÉn v grorieta de ¿¿;"-il"i" frnre a desarroflo conocido comoPedregar de La paz, ast comó er area qu" lcuái*-en-tá 

'ab"rg" 
un mirador, ubicado a uncostado de ta caretera La paz_pichilingue, 

"¿¡""i"ll "¡iájüesarroilo.

l5



COMISóN OE DESARROLLO URBANO, ECOLOGíA
Y ¡TED|O AÍ'EIENTE, DEL H. XIII AYUNÍAMIENTO DE LA PAZ

ATE}ITAüENTE
LA COMISÉN DE DESARROLLO URBAT{O, ECOLOGíA Y tlED|o AmBlEt{TE

It{c. CARLOS

p
toc¡ - .cÍ

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se notifique

a las áreas municipales correspondientes, al Representante Legal de la empresa Proyectos

Inmobiliarios del Pedregal, S.A. C.V., asl como a la Secretaría de Comunicaciones y

Transporté. en el Estado.

SEGUNDO.- Se instruye al C. Secretario General Municipal, para que por su conducto se

solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletln Oficial del Gobierno del
Estado de Baja california Sur.

TERCERO.- El presentc acuerdo entrara en v¡gor al dÍa de su aprobsción

SEGUNDO SECRETARIO
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